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RESUMEN

Este módulo aglutina distintas cuestiones vinculadas al análisis de los Derechos Humanos en el contexto 
de la globalización jurídica:
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En primer lugar, se aborda de manera problemática las transformaciones del Derecho internacional tras la 
segunda guerra mundial. Aquí cuestiones como la tensión entre  guerra y derecho o los retos jurídicos, 
políticos y morales que plantean los procesos de masivas violaciones de derechos humanos, en el marco 
de la justicia transicional, son objeto ineludible de estudio y reflexión.

En segundo lugar se presenta una visión de los problemas derivados de la impunidad de los crímenes más 
execrables contra la humanidad a lo largo de la Historia y se estudia la evolución de la creación de la 
Justicia Penal Internacional hasta el Estatuto de Roma de 1997.

Finalmente, se analizan cuestiones relacionadas con el Derecho internacional humanitario y los conflictos 
armados incidiendo en aquellos que revisten especial importancia en la actualidad.

Los objetivos básicos que pretendemos que alcance el estudiantado a través de este módulos son :

La capacidad para analizar los efectos de la globalización jurídica en la protección y defensa de los 
derechos humanos.

1. 

La capacidad para poner en marcha los diferentes mecanismos existentes ante violaciones graves y 
sistemáticas de los derechos humanos en el orden internacional.

2. 

La conciencia sobre la relevancia de los derechos humanos para el fortalecimiento de la sociedad 
democrática.

3. 

La capacidad para reflexionar desde la óptica de los derechos humanos sobre los diferentes 
fenómenos internacionales y transnacionales.

4. 

CONOCIMIENTOS PREVIOS

Relación con otras asignaturas de la misma titulación

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.

Otros tipos de requisitos

No se requieren

COMPETENCIAS

2025 - M.U. en Derechos Humanos, Democr. y Justicia Internac.09-V.1

- Capacidad para reflexionar desde la óptica de los derechos humanos, sobre diferentes fenómenos 
internos e internacionales.

- Capacidad para poner en marcha los diferentes mecanismos existentes ante violaciones graves y 
sistemáticas de os derechos humanos.

- Capacidad para desarrollar oralmente y por escrito argumentos para defender posiciones basadas en 
los instrumentos de derechos humanos.
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- Capacidad para visualizar y poner en marcha sobre el terreno la necesaria coordinación de los 
diferentes agentes (Organizaciones internacionales, ONGs) en caso de violaciones de derechos 
humanos.

- Capacidad para evaluar las necesidades en materia de derechos humanos en determinadas 
situaciones.

- Capacidad para diseñar estrategias legales y políticas en materia de defensa de los derechos 
humanos en diferentes niveles (públicos y privados) de intervención.

- Capacidad analítica para ofrecer asesoría estratégica a organizaciones públicas y privadas en 
materia de derechos humanos, democracia y justicia internacional.

- Capacidad para evaluar el impacto de las decisiones, estrategias y políticas de las organizaciones 
públicas y privadas para la garantía de los derechos humanos y la democracia.

- Que los/las estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

- Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y 
juicios.

- Que los/las estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades.

- Que los/las estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo

- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

- Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de 
problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento a clientes.

- Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los 
problemas suscitados.

- Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se 
eviten en lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen 
sus soluciones.

- Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos 
aspectos de las decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes 
dentro de la ética, la legalidad y los valores de la convivencia social.

- Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y 
coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.



Guía Docente 
43232 Justicia internacional y derechos humanos

43232 Justicia internacional y derechos humanos 4

- Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc- para 
comunicar sus conocimientos, propuestas y posiciones.

- Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos 
y las conclusiones más relevantes para su resolución.

- Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los 
sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

- Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, 
en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las 
modalidades propias de cada ámbito procedimental.

- Conocer y usar con fluidez las categorías, prescripciones y procedimientos relevantes para cada 
caso y sus antecedentes y soluciones más significativas.

- Participar en debates y discusiones, y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones 
más relevantes y aceptadas por la mayoría. 
 

- Ser capaces de integrarse en equipos en funciones específicas acotadas y en funciones de apoyo al 
propio equipo o a otros.

- Capacidad para interactuar en entornos multiculturales diversos.

- Capacidad para trabajar en las principales lenguas en el ámbito internacional.

- Flexibilidad y creatividad en contextos diversos y pluriculturales.

- Capacidad para incorporar en el ámbito profesional una conducta ética y socialmente responsable.

- Asesoramiento legal a particulares y colectivos en temas de vulneración de los derechos y 
formulación de estrategias de defensa más adecuadas.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entre los aprendizajes básicos que pretendemos que alcancen los estudiantes a través de este módulo 
destacan:

La capacidad para analizar los efectos de la globalización jurídica en la protección y defensa de los 
derechos humanos.

La capacidad para poner en marcha los diferentes mecanismos existentes ante violaciones graves y 
sistemáticas de los derechos humanos en el orden internacional.

La conciencia sobre la relevancia de los derechos humanos para el fortalecimiento de la sociedad 
democrática.

La capacidad para reflexionar desde la óptica de los derechos humanos sobre los diferentes fenómenos 
internacionales y transnacionales.
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. TEMA I.  Estado mundial y Filosofías del Derecho internacional 
(Profa. Cristina García Pascual)

1. Norma mundi. La lucha por el derecho internacional 
	 Derecho y paz. El Derecho internacional como orden jurídico primitivo. 
	 Arquitecturas del derecho internacional y del derecho estatal 
2. Derecho internacional o política de fuerza 
	 La dinámica amigo-enemigo. Carl Schmitt y la teoría del iustus hostes. 
	 Hermann Heller y la soberanía ilimitada. 
3. Los problemas del orden jurídico cosmopolita. 
	 El mal radical y los límites del Derecho. 
4. Fundamentos iusfilosóficos de la justicia transicional 
	 De Nuremberg a Bagdad.

2. TEMA II. Globalización de la Justicia Penal 
(Prof. Emiliano Borja  Jiménez)

1. Las razones político-criminales de la impunidad de los crímenes contra la humanidad. 
2. Antecedentes: Los tribunales de Nuremberg y Tokio. 
3. Los tribunales ad hoc creados por el Consejo de Europa. 
4. El Estatuto de Roma de 1997: Principios e instituciones jurídico-penales.

3. TEMA III. Aspectos actuales del Derecho internacional humanitario 
(Prof. Consuelo Ramón Chornet)

1. Sobre la Intervención Humanitaria y la Responsabilidad de Proteger: 
	 La justificación del recurso a la fuerza y la intervención  humanitaria. 
	 La responsabilidad de proteger: Rwanda en el origen. 
	 De la asistencia  y la reparación post-conflicto: el caso de Rwanda. 
	 La violación de los derechos humanos en los conflictos actuales. 
	 Las diferencias de trato: de la fulminante intervención en  Libia a la pasividad de la comunidad 
internacional en Birmania, Tibet o Kurdistán. 
	 La situación de Siria y la dificultad de llegar a acuerdos. 
2. Consecuencias para los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales derivadas de la lucha 
contra el terrorismo internacional: las guerras en Afganistán y en Iraq.
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VOLUMEN DE TRABAJO

ACTIVIDAD Horas % Presencial

Clases de teoría 70,00 100

Asistencia a eventos y actividades externas 10,00 0

Elaboración de trabajos individuales 10,00 0

Estudio y trabajo autónomo 30,00 0

Preparación de actividades de evaluación 110,00 0

Preparación de clases de teoría 20,00 0

TOTAL 250,00

METODOLOGÍA DOCENTE

La metodología a seguir para estas sesiones dedicadas al examen de las cuestiones que integran esta 
materia es la siguiente:

La dinámica  propuesta combina la realización de las siguientes actividades:

-Clases teórico-prácticas de carácter presencial cuyo objetivo es el planteamiento y la explicación de los 
problemas básicos de la materia. En clase, las explicaciones atenderán, prioritariamente, a aquellas 
cuestiones que por su dificultad o interés así lo requieran, de acuerdo con el criterio del profesor 
responsable. Se proporcionará una bibliografía y unos materiales que permiten complementar y preparar 
con detalle las cuestiones de análisis propuestas.

Previamente a algunas de las sesiones los alumnos deberán leer un texto, resolver un caso o problema 
jurídico que les proporcionará el profesor (a través del Aula virtual) y contestar brevemente el 
cuestionario que le acompaña.

La estructura de estas  sesiones será la siguiente:

1.Breve exposición del tema realizada por el profesorado.

2. Comentario del texto o problema a discutir y que ha debido ser preparado por escrito previamente por 
todos los alumnos.

a)Respuesta al cuestionario.

b)Debate general sobre las cuestiones suscitadas

-Se incluirá la reflexión sobre materiales audiovisuales, además del análisis de textos y documentación 
sobre esta materia. 
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EVALUACIÓN

Para la evaluación será preceptiva la asistencia a las sesiones previstas. Los profesores tendrán en cuenta 
la participación activa del alumno en las distintas sesiones, así como los trabajos, casos y prácticas 
exigidos.

Para la valoración final se tendrá en cuenta en su conjunto el trabajo realizado por el estudiante en el 
módulo.

REFERENCIAS

Básicas

- ACNUR: Manual de procedimientos y criterios para determinar la condición de refugiado en virtud de 
la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, Ginebra, 1992. 
ALCAIDE/MÁRQUEZ/CARRILLO: La asistencia humanitaria en Derecho Internacional 
Contemporáneo, Servicio de Publicaciones de la Univ. de Sevilla, 1997. 
AMBOS, K., Principios e imputación en el Derecho Penal Internacional. Barcelona, 2008. 
TRIFFTERER, O., Commentary on the Rome Statute of the International Criminal Court. Baden-
Baden, 2008. 
ANNAN K. A., Prevención de conflictos armados, Dpto. Información Pb. ONU, 2002 
ANNAN K. A.: Prevención de la guerra y los desastres: un desafío mundial que va en aumento 
Memoria Anual sobre la labor de la Organización 1999. Departamento de Información Pública, Nueva 
York,1,999. 
ARENDT, H., Debate sobre los orígenes del totalitarismo, Claves de razón práctica, n.124, 2002. 
ARENDT, H., Nazismo y responsabilidad colectiva, Claves de razón práctica,n. 95, 1999. 
ARENDT, H., Eichmann en Jerusalén. Un estudio sobre la banalidad de mal, trad. cast. de C. Ribalta, 
Barcelona, Lumen, 2003. 
BEA, E., «Referentes culturales y filosóficos de la justicia restaurativa», Teoría y Derecho, n. 13, 2013 
BENHABID, S., Los derechos de los otros. Extranjeros, residentes y ciudadanos, trad. cast. de G. 
Zadunaisky, Barcelona, Gedisa, 2004.

BERMAN, P.: Servicio de asesoramiento del CICR en derecho internacional humanitario: el reto de la 
aplicación nacional Revista Internacional de la Cruz Roja,, Nº135, pp.365-374,1996 
BERMEJO GARCÍA, R. Los territorios <<ocupados>> o <<administrados>> por Israel, la Intifada de 
Al-Aqsa y el Derecho Internacional humanitario, El Derecho Internacional Humanitario ante los nuevos 
conflictos armados, Tirant lo Blanch, Valencia 2002 
BERMEJO GARCIA, R., El conflicto árabe-israelí en la encrucijada : ¿es posible la paz ?,  Editorial 
EUNSA, Pamplona, 2002. 
BERMEJO GARCÍA, R., Cuestiones en torno al Estatuto Jurídico de los detenidos en Guantánamo, 
Libro colectivo: Los retos humanitarios del siglo XXI), Tirant lo Blanch, Valencia, 2004 
BERMEJO, R./SAN MARTÍN, L. La protección internacional de los niños en los conflictos armados, 
Annales XII-XIII (UNED) Barbastro, 2000 
BETTATI, M., ¿Injerencia, intervención o asistencia humanitaria?, Tiempo de Paz nº. 32-33, Madrid, 
1994. 
BETTATI, M., Derecho de injerencia humanitaria o derecho de libre acceso a las víctimas, La Revista, 

- 
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nº 49 . Comisión Internacional de Juristas, 1992. 
BOBBIO, N., I problema della guerra e le vie della pace, Bolonia, Il Mulino, 1979. 
BORJA JIMÉNEZ, E., Curso de Política Criminal. 2a Edic. Valencia, 2011. 
CARRILLO SALCEDO, J.A.: Asistencia humanitaria en Derecho Internacional contemporáneo: Reglas. 
Curso Monográfico. Curso 1995-96. Univ. de Sevilla.

- COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA:  Represión nacional de las violaciones del Derecho 
Internacional Humanitario. Reunión de Expertos. Ginebra, 1997. 
DE LUCAS MARTIN, J., Y RAMÓN CHORNET, C., Querela pacis, perpetua? Una reivindicación del 
Derecho Internacional. Patronat Sud Nord PUV, Valencia, 2006. 
DE LUCAS, J., El desafío de las fronteras. Derechos humanos y xenofobia frente a una sociedad 
plural, Madrid, Ediciones Temas de Hoy, 1994. 
DE LUCAS. J., La organización de las Naciones Unidas y la defensa de la democracia, en VV.AA., El 
futuro de las Naciones Unidas a sus 50 años desde los derechos humanos, Madrid, CRAN, 1995, pp. 
45-52. 
ELSTER, J., Closing the Books: Transitional Justice in Historical Perspective, Nueva York, Cambridge 
University Press, 2004. 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, P.A.:  Operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz. 2 vol. Univ. de Huelva, 1998 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, P.A.: La revitalización de la Protección de los Refugiados, Universidad de 
Huelva. Publicaciones, 2002. 
FERRAJOLI, L., Razones jurídicas del pacifismo, trad. cast. de P. Andres Ibáñez, G. Anitua, M. 
Monclús, G. Pisarello, Madrid; Trotta, 2004.

- 

- GARCIA PASCUAL, C. y LA TORRE, M., La utopía realista de Hans Kelsen, introducción al libro de H. 
Kelsen, La paz por medio del Derecho, Madrid, Trotta, 2003. 
GARCÍA PASCUAL, C., Justicia y mal absoluto en Anuario de Filosofía del Derecho, 2012. 
GARCÍA PASCUAL, C., La Justicia transicional y el dilema de la sanción. Proceso penal y 
responsabilidad colectiva Cuadernos electrónicos de filosofía del derecho, No. 35, 2017. 
GARCÍA PASCUAL, C., Una tragedia de los derechos humanos. Violencia y religión, Derechos y 
Libertades, n.29, 2013, pp.129-153. 
GARCIA PASCUAL, C., Norma Mundi. La lucha por el derecho internacional, Madrid, Trotta, 2015. 
GUTIERREZ ESPADA,C.: La Corte Penal Internacional y las Naciones Unidas. La discutida posición 
del Consejo de Seguridad Anuario de Derecho Internacional, Pamplona,2002, pp.3/62.

HABERMAS, J., «La revisión del pasado. Del nazismo a la República Democrática Alemana», Claves 
de razón práctica, n. 33, 1993. 
HABERMAS, J., "La paz perpetua. El bicentenario de una idea kantiana", trad. cast. J.C. Velasco, 
Isegoría, 1997. 
HABERMAS, J., El occidente escindido, trad. cast. de José Luis López de Lizaga, Madrid, Trotta, 
2004. 
HABERMAS, J., «Del uso público de la historia. La quiebra de la visión oficial de la República Federal 
de Alemania», Pasajes. Revista de pensamiento contemporáneo, n.o 24, 2007. 
HELD, D., La democracia y el orden global. Del Estado moderno al gobierno cosmopolita, trad. cast. 
D. Mazzuca, Barcelona, Paidós, 1997. 
HELLER, H., La soberanía, trad. cast. de M. De La Cueva, México, Fondo de Cultura 

- 
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Económica,1995. 
HERRERO DE LA FUENTE, A., Medio ambiente y conflictos armados, El Derecho Internacional 
Humanitario ante los nuevos conflictos armados, Tirant lo Blanch, Valencia 2002, pp. 133-154. 
HÖFFE, O., Ciudadano económico, ciudadano, del Estado, ciudadano del mundo. Ëtica política en la 
era de la globalización, Buenos Aires, Katz, 2007.

- JAR COUSELO, G: Las minas antipersonal: ¿una cuestión resuelta?. Libro colectivo: Los retos 
humanitarios del siglo XXI), Tirant lo Blanch, Valencia, 2004. 
KANT, I., Ideas para una historia universal en clave cosmopolita y otros escritos sobre Filosofía de la 
Historia, trad. cast. de C. Roldán Panadero y R. Rodríguez Aramayo, Madrid, Tecnos, 1987. 
KANT, I., La paz perpetua, Madrid, Tecnos, 1989. 
KELSEN, H., La paz por medio del Derecho, trad. cast. de L. Echávarri, Madrid, Trotta, 2003. 
KELSEN, H., Principios de Derecho internacional Público, trad. cast. de H. Caminos y E. C. Hermida, 
Librería el Ateneo editorial, Buenos Aires, 1965. 
KOSKENNIEMI, M., From Apology to Utopia. The Structure of International Legal Argument, 
Cambridge University Press, 2005. 
KOSKENNIEMI, M., La politique du droit International, Paris, E. Pedone, 2007. 
KOSKENNIEMI, M., The Gentle Civilizer of Nations: The Rise and Fall of International Law 1870-1960 
, Cambridge University Press, 2001. 
MARTÍNEZ GUILLEM, R., La participación de fuerzas policiales en las Operaciones de mantenimiento 
de la paz, El Derecho Internacional Humanitario ante los nuevos conflictos armados, Tirant lo Blanch, 
Valencia 2002, pp. 159-198

- MATE, R. M., «De la memoria a la reconciliación, una elipse incómoda», Pasajes. Revista de 
pensamiento contemporáneo, n. 40, 2012-2013. 
MELENDO PARDOS, M., Imputación subjetiva y error en el Estatuto de la Corte Penal Internacional. 
Desafíos para la Dogmática penal continental. Barcelona, 2008. 
MORELL, A., ¿Justicia penal internacional?. Avances, incoherencias y límites en la tipificación, castigo 
y prevención de la violación grave y discriminación de los Derechos Humanos. Madrid, 2008. 
NINO, C.S., Radical evil on trial, New Haven, London, Yale University Press, 1996. Trad. cast. Juicio al 
mal absoluto, Barcelona, Ariel, 1996. 
PANIAGUA R./PONS X., El sistema de seguridad colectiva, el terrorismo internacional y la legítima 
defensa,   Agenda ONU, nº 4, 2001, pp. 9-56. 
PASTOR RIDRUEJO, JA., ¿Ha sido legal el uso de la fuerza en Afganistán?, Libro colectivo, C. 
Ramón Coord.: Los retos humanitarios del siglo XXI), Tirant lo Blanch, Valencia, 2004. 
PÉREZ SALOM, J.R., Derecho Internacional, armas biológicas y verificación, El Derecho Internacional 
Humanitario ante los nuevos conflictos armados, Tirant lo Blanch, Valencia 2002 
PÉREZ SALOM, J.R., El Derecho internacional y la prohibición de la guerra ambiental: el Convenio 
ENMOD, Libro colectivo, C. Ramón Coord.: Los retos humanitarios del siglo XXI), Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2004.

PIGNATELLI Y MECA, F. Los crímenes de guerra en el Estatuto de la Corte Penal Internacional, El 
Derecho Internacional Humanitario ante los nuevos conflictos armados, Tirant lo Blanch, Valencia 
2002, pp. 237-318. 
PIGNATELLI Y MECA, F., La regulación de los crímenes de guerra en el artículo 8 del Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional La función de asesoramiento jurídico militar internacional y otros 
temas jurídico militares, (IV Jornadas de asesoramiento jurídico en el ámbito de la defensa), Ministerio 
de Defensa, Madrid, 2002. 

- 
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POZO SERRANO, P., El estatuto jurídico de las personas detenidas durante el conflicto armado 
internacional de Afganistán, Anuario de Derecho Internacional, Pamplona, 2002. 
POZO SERRANO, P., Estados fallidos, derecho internacional humanitario y seguridad internacional, 
C. Ramón Coord.: Los retos humanitarios del siglo XXI), Tirant lo Blanch, Valencia, 2004. 
POZO SERRANO, P., La aplicación del Derecho Internacional Humanitario a las Fuerzas de Naciones 
Unidas: algunos interrogantes, El Derecho Internacional Humanitario ante los nuevos conflictos 
armados, Tirant lo Blanch, Valencia 2002, pp. 319-353. 
PRESTON, P., El holocausto español. Barcelona, 2011.

- RAMON CHORNET, C., Terrorismo y respuesta de fuerza en el marco del Derecho Internacional, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 1993. 
RAMÓN CHORNET, C., ¿Violencia necesaria?. La intervención humanitaria en Derecho Internacional, 
Madrid, Trotta, 1995. 
RAMON CHORNET, C., La intervención humanitaria: los retos de su regulación, Revista Internacional 
de Filosofía Política, nº 17, Madrid, 2001 
RAMON CHORNET, C., Legitimidad internacional y respuesta al terrorismo, Página abierta, nº 120, 
Madrid, 2001. 
RAMON CHORNET, C., Desafíos de la lucha contra el terrorismo: la estrategia de la Unión Europea 
tras el 11 de septiembre de 20012, Boletín Europeo, Universidad de La Rioja, 2002. 
RAMÓN CHORNET, C., Nuevos conflictos, nuevos riesgos para la seguridad  humana, El Derecho 
Internacional Humanitario ante los nuevos conflictos armados, Tirant lo Blanch, Valencia 2002, 
pp.355-370. 
RAMÓN CHORNET, C,. Iraq: una encrucijada para el Derecho, Jueces para la democracia, Madrid, 
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ADENDA COVID-19

Esta adenda solo se activará si la situación sanitaria lo requiere y previo acuerdo del Consejo de 
Gobierno

Las circunstancias provocadas por la pandemia del Covid-19 y la imprevisibilidad de la evolución de la 
misma durante los meses venideros obliga a establecer tres posibles escenarios respecto de la docencia de 
esta asignatura:

 

Escenario 1. DOCENCIA PRESENCIAL TOTAL EN EL AULA. Esta es la opción prevista de partida, si 
no cambian las circunstancias sanitarias. Este modelo no supondrá ningún cambio respecto de lo que 
indica la Guía docente de la asignatura. La docencia se impartirá como tradicionalmente se venía 
realizando en el aula y en los horarios establecidos.
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La evaluación de los diferentes cursos/sesiones/seminarios que componen esta asignatura no sufrirá 
cambios respecto de lo previsto en la guía docente.

 

Escenario 2. DOCENCIA HÍBRIDA (SEMIPRESENCIAL). En el supuesto de que las circunstancias 
sanitarias y las medidas de seguridad consecuencia de ello impusieran restricciones que impidieran el 
seguimiento presencial de la clase simultáneamente por todos el alumnado matriculado, se señalarían 
turnos alternos de asistencia a clase por semanas para dicho alumnado, retransmitiéndose la sesión de 
manera síncrona (streaming) o asíncrona (grabación de la clase en vídeo)  para quienes no debieran acudir 
a las clases en la semana no presencial para ellos. 

Por lo tanto, el alumnado recibiría unas semanas las sesiones presencialmente en el aula y, en las semanas 
alternas, sesiones por videoconferencia en el mismo horario lectivo, o a través del visionado del vídeo de 
la sesión de forma asíncrona (visionado por el alumno sin restricción de horarios).

La evaluación de los diferentes cursos/sesiones/seminarios que componen esta asignatura no sufrirá 
cambios respecto de lo previsto en la guía docente.

 

Escenario 3. DOCENCIA ON-LINE. Si, en el peor de los escenarios, las condiciones sanitarias obligasen 
a la suspensión total de las clases presenciales, la docencia podría llevarse a cabo:

a) Por videoconferencia, de manera síncrona, a través de la plataforma Blackboard Collaborate (Aula 
Virtual), Teams o la que se acuerde, en el horario habitual de clases.

b) O mediante la puesta disposición en Aula Virtual de grabaciones y/o materiales, enlaces, 
referencias,actividades o tareas que permitan seguir la materia correspondiente de forma asíncrona, 
dejando libertad al alumnado para realizarlas y no exigiendo nunca disponibilidad del alumno/a en franjas 
horarias estrictas fuera del horario lectivo de la asignatura y de las actividades programadas. 

La evaluación de los diferentes cursos/sesiones/seminarios que componen esta asignatura habrá de 
adaptarse a la modalidad on-line y, por consiguiente, si no cabe la docencia en el aula, tampoco se 
realizarán pruebas de evaluación en la misma, haciéndose necesaria la vía telemática para ello.

 

DISPENSA DE PRESENCIALIDAD

En los escenarios 1 y 2 (el 3 es on-line), solo en el supuesto de que los alumnos demuestren que las 
circunstancias y/o medidas adoptadas como consecuencia de la Covid-19 impiden su desplazamiento y 
asistencia a las sesiones presenciales en el aula, cabrá la dispensa de asistencia a las mismas. 

En ese supuesto, el/la alumno/a tendrá que seguir el programa de recuperación de las sesiones a las que 
no asista que se establezca por el profesorado, que podrá consistir en el seguimiento de las sesiones a 
través de vídeos grabados y/o la realización de actividades aplicadas, lecturas, visionado de materiales, u 
otros instrumentos que aseguren la adquisición de los conocimientos previstos en la guía docente de la 
asignatura.


